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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, agosto (1°) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 1882 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2022-00653-00  

Decisión: Requiere EPS   

Demandante Cooptecpol 

Demandada Nora Olivia Bucheli Calvache  

  

Teniendo en cuenta que la parte actora remitió la citación para notificación personal dirigida a Nora Olivia 

Bucheli Calvache, comunicación que fue devuelta bajo la causal “no vive, no labora”, por lo que solicita se 

autorice su emplazamiento, ya que manifiesta que desconoce de otro lugar donde pueda ubicarse la 

demandada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El parágrafo 2° del art. 291 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 
entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 
la información que sirva para localizar al demandado. 

 

Por su parte, el inciso 2° del art. 169 del Código General del Proceso, indica: 

 

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que 
implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se 
resuelva sobre costas. 

 

Dispone, el artículo 42 del Código General del Proceso, sobre los deberes del juez, lo siguiente: 

 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 
mayor economía procesal. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código 
le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 
actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 
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4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 
verificar los hechos alegados por las partes. 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 
o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia. 

6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea 
oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o materias 
semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los 
principios generales del derecho sustancial y procesal. 

7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. 

La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto en el artículo 
7 sobre doctrina probable. 

 

CASO CONCRETO 

 

En el sub examine se encuentra, previo a la resolución de la solicitud de notificación por emplazamiento, como 

quiera que se consultó el registro de afiliación de la demandada a través del BDUA – ADRES, se ordenará 

oficiar a la Nueva EPS, a fin de conocer de la base de datos, nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 

de Nora Olivia Bucheli Calvache identificada con CC. 29.345.466. Por lo tanto, se le concede el término de 

cinco (5) días contados a partir del presente proveído, se sirva de suministrar datos para efectos de su 

ubicación. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 
RESUELVE: 

Único: Librar oficio con destino a la Nueva EPS, a fin de que sirva revisar su base de datos y registros, y 

remitan con destino a este recinto judicial, información de notificación de Nora Olivia Bucheli Calvache 

identificada con CC. 29.345.466, para cuya respuesta se le concede el término de cinco (5) días contados a 

partir de la recepción del oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 99 hoy, 02 de agosto de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1


Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e4362e8bc7a7f8f39b87e44554678f140dc457671b73ef2418fb4421f16727b

Documento generado en 01/08/2023 04:29:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, agosto (1°) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 1883 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2022-00654-00  

Decisión: Requiere EPS   

Demandante Cooptecpol 

Demandada Félix María Cobo Lemos  

  

Teniendo en cuenta que la parte actora remitió la citación para notificación personal dirigida a Félix María Cobo 

Lemos, comunicación que fue devuelta bajo la causal “no vive, no labora”, por lo que solicita se autorice su 

emplazamiento, ya que manifiesta que desconoce de otro lugar donde pueda ubicarse la demandada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El parágrafo 2° del art. 291 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 
entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 
la información que sirva para localizar al demandado. 

 

Por su parte, el inciso 2° del art. 169 del Código General del Proceso, indica: 

 

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que 
implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se 
resuelva sobre costas. 

 

Dispone, el artículo 42 del Código General del Proceso, sobre los deberes del juez, lo siguiente: 

 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 
mayor economía procesal. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código 
le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 
actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 
verificar los hechos alegados por las partes. 
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5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 
o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia. 

6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea 
oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o materias 
semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los 
principios generales del derecho sustancial y procesal. 

7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. 

La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto en el artículo 
7 sobre doctrina probable. 

 

CASO CONCRETO 

 

En el sub examine se encuentra, previo a la resolución de la solicitud de notificación por emplazamiento, como 

quiera que se consultó el registro de afiliación de la demandada a través del BDUA – ADRES, se ordenará 

oficiar a la Nueva EPS, a fin de conocer de la base de datos, nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 

de Félix María Cobo Lemos identificado con CC. 16.583.557. Por lo tanto, se le concede el término de cinco (5) 

días contados a partir del presente proveído, se sirva de suministrar datos para efectos de su ubicación. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 
RESUELVE: 

Único: Librar oficio con destino a la Nueva EPS, a fin de revisar su base de datos y registros, y remitan con 

destino a este recinto judicial, información de notificación de Félix María Cobo Lemos identificado con CC. 

16.583.557, para cuya respuesta se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción 

del oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 99 hoy, 02 de agosto de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, agosto (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 1903 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00195-00  

Decisión: Notificación conducta concluyente, Reconoce Personería  

Demandante Elvira Rojas 

Demandado Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de Palmira 

  

Procede el despacho a pronunciarse del memorial suscrito por la parte demandada a través de canal digital 

williamloaiza1947@hotmail.com (canal del apoderado judicial) en el cual comunica el poder especial, amplio y 

suficiente otorgado al Doctor William Loaiza Ruiz para que haga las veces de representación de la parte 

demandada. 

Por otra parte, de la citación para notificación personal allegada por el extremo activo se efectuará 

pronunciamiento al respecto.  

Por consiguiente, se tendrá en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 
 

Dispone al artículo 301 del Código General del Proceso que: 

“Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los 
mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 
parte será notificada por estado de tales providencias”. 
 

El art. 91 ibidem, señala: 

“En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al 
demandado, salvo disposición en contrario. 
 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de 
la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta 
por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en 
la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 
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traslado de la demanda 
 
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si 
estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.” 

 

Del mismo modo el artículo 75 del Código General del Proceso establece: 

“Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona 

jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 

representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el 

poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 

que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona. El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la 

misma parte. Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, 

continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante 

no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. El 

poder conferido por escritura pública puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de 

memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará 

revocada la sustitución”. 

 

CASO CONCRETO: 

 
Teniendo en cuenta lo indicado con anterioridad y presentado por la parte demandada, se dispondrá tener 

notificado por conducta concluyente a la Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de Palmira 

conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, entonces para el computo o contabilización 

de términos procesales, esta judicatura tendrá por notificado por conducta concluyente a la parte demandada 

a partir de la presente notificación del presente proveído a través de apoderado judicial. 

De lo anterior, frente al traslado de la demanda resulta necesario precisar que se dispondrá a correr el respectivo 

traslado a la parte ejecutada por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o 

pidas las pruebas que pretende hacer valer. 

Finalmente, de la citación para notificación personal allegada por el extremo activo, como quiera que se hizo 

parte el extremo pasivo mediante apoderado judicial, se dispondrá a glosar para que obre y conste dentro del 

plenario. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Tener notificado por conducta concluyente Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio 

de Palmira con Nit. 815.001.631-9, del presente asunto, a partir de la notificación del presente proveído.  

Parágrafo: Correr traslado de la demanda a Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de 

Palmira a través del canal digital williamloaiza1947@hotmail.com para efectos de contracción, término 

que se computará a partir de la notificación de la presente providencia. 

Segundo: Reconocer personería al abogado William Loaiza Ruiz, identificado con C.C. 16.240.772 y T.P. No. 

30.483 expedida por el C. S. de la Judicatura, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandada de conformidad con el poder conferido. 
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Tercero: Glosar sin consideración, la citación para notificación personal dirigida al representante o quien 

haga sus veces del extremo pasivo, por lo expuesto ut supra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 99 hoy, 02 de agosto de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4bdca5888112e69a0e36d208eb5628e52901a646eed1c36cd4fe33dfcb4e079

Documento generado en 01/08/2023 04:29:07 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

 

Palmira, agosto 1° de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1881 

 

Proceso: Verbal sumario- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Holguín y Holguín S.A.S  

Demandado: Trinidad Eulalia López Reyes 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00404-00 

 

Palmira, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Holguín 

y Holguín S.A.S identificada con el Nit. No. 805.028.088-1, representada legalmente por la señora 

Olga Lucia Ceballos Sánchez identificada con la C.C. 66.715.652, en contra de Trinidad Eulalia López 

Reyes identificada con la C.C. 32.678.464. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 99 hoy, 02 de agosto 
de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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